
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2018-55226157-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-55226157-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura propicia la
adquisición de Artículos de Librería y Afines.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus
modificatorios y el Decreto N° 1030/16.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

            DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada 66-0019-LPR18 en los
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b)
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-
contratante para la adquisición de Artículos de Librería y Afines.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2018-
57294270-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente disposición a los efectos de iniciar el
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA a sus efectos.

Expediente Nº EX-2018-55226157-APN-DSCLYA#ANMAT
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“ADQUISICION DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA Y AFINES” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada Nº 66-0019-LPR18 Ejercicio: 2018 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2018-55226157-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: 2- Librería, papelería y útiles de oficina. 


Objeto de la contratación: Adquisición de Artículos de Librería y Afines.  


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2018 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


Hasta el (1) de (1) del 2018 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Artículos de Librería y 


Afines para la ANMAT, según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto 


por CIENTO SEIS (106) renglones.  


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2018. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por  A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 
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“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Todos los bienes deberán ser nuevos y sin uso. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 
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65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento 


aprobado por el Decreto Delegado N° 1023/01, el Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16 y, normas reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el 


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías mencionadas deberán entregarse físicamente en Av. de mayo 869, piso 


11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


Para el caso de las garantías de mantenimiento de oferta el plazo máximo es de 24 horas 


contadas a partir del acto de apertura.  



https://comprar.gob.ar/
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del bien, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937. Esta presentación de 


las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Muestras: 


Los Oferentes deberán presentar muestras, en su envase original, sobre el/los renglón/es 


cotizado/s, y deberán ser presentadas en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura, sito en Av. de Mayo 869 piso 11°, hasta la fecha y hora fijada para la apertura. 


Si el día señalado de la presentación de las muestras deviniera inhábil, la misma tendrá lugar 


el día hábil siguiente, en el mismo lugar y hasta la misma hora. Deberán indicar en forma 


visible los datos del procedimiento de selección y deberá consignar su nombre o razón social. 


(Ver ANEXO II). 


12. Bienes solicitados. 


Renglón N° 1:(221-1054.1) 


QUINIENTAS (500) Bobinas por 400 gramos de Hilo de nylon para atar. 
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Renglón N° 2:(223-2725.6) 


VEINTE (20) Bolsines de seguridad de tela resistente para correo, cierra con cremallera con 


ojal metálico para cierre con candado. 


Renglón N° 3:(231-6563.951) 


UN MIL (1000) Tacos de papel multicolor 9 por 9 centímetros. 


Renglón N° 4:( 231-6587.139) 


VEINTICINCO (25) Libros de actas tapa negra rayado y foliado de 200 hojas. 


Renglón N° 5:(231-6587.298) 


QUINIENTOS (500) Cuadernos tapa dura 84 hojas medidas 160 mm por 210 mm tipo 


“GLORIA”. 


Renglón N° 6: (231-6587.300) 


UN MIL (1000) Cuadernos, espiral tamaño A4 de 84 hojas cuadriculadas tipo “AVON”. 


Renglón N° 7 :( 231-6587.300) 


DOS MIL (2000) Cuadernos, espiral tamaño A4 de 84 hojas rayadas tipo “AVON”. 


Renglón N° 8: (231-6587.327) 


DOSCIENTOS (200) Blocks sin espiral 80 hojas esquela tipo rayado. 


Renglón N° 9 :( 231-6590.474) 


CUATRO MIL (4000) Sobres de papel para CD o DVD. 


Renglón N° 10: (259-1687.20) 


CIEN (100) unidades de Cera dactilar de 14 gr. 


Renglón N° 11:(292-700.70) 


DOS MIL (2000) Cajas con 1000 broches metálicos para abrochadora N°64 de 100 hojas. 


Renglón N° 12:(292-1153.109) 


UN MIL (1000) Cintas adhesivas transparentes para embalar, ancho 48 mm. 


Renglón N° 13:(292-261.5) 


DOSCIENTAS (200) Abrochadoras tipo pinza para broche mediano N° 50. Tipo “MIT”. 


Renglón N° 14:(292-261.26) 


CIEN (100) Cajas con 1000 broches metálicos para abrochadora N° 21/6 de 100 hojas. 


Renglón N° 15 :(292-261.31) 


DOSCIENTAS (200) Abrochadoras tipo pinza para broche mediano N° 64 tipo “MIT”. 
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Renglón N° 16 :(292-262.5) 


CINCUENTA (50) Envases de 500 gramos de Adhesivo Vinilico color blanco, tipo 


“PLASTICOLA”. 


Renglón N° 17:(292-262.8) 


CINCUENTA (50) Barras de 20 gramos de Adhesivo Vinilico. 


Renglón N° 18:(292-272.1) 


VEINTE (20) Bandejas de acrílico tamaño oficio de 2 pisos. 


Renglón N° 19:(292-272.18) 


VEINTE (20) Bandejas porta papel de 1 piso. 


Renglón N° 20:(292-274.65) 


TRESCIENTOS (300) Biblioratos de cartón con lomo de 7,5 centímetros, con 2 anillos 


semicirculares niquelados tipo palanca con prensa de papel, tamaño A4. 


Renglón N° 21 :( 292-317.21) 


DOS MIL (2000) Bolígrafos tipo “BIC” color de tinta azul, punta de 1 milímetro. 


Renglón N° 22:(292-317.21) 


DOS MIL (2000) Bolígrafos tipo “BIC” color de tinta negra, punta de 1 milímetro. 


Renglón N° 23:( 292-317.21) 


DOS MIL (2000) Bolígrafos tipo “BIC” color de tinta roja, punta de 1 milímetro. 


Renglón N° 24:( 292-317.21) 


DOS MIL (2000) Bolígrafos tipo “BIC” color de tinta verde, punta de 1 milímetro. 


Renglón N° 25:(292-318.1) 


QUINCE (15) Repuestos de agenta tipo “CITANOVA”, confeccionado en papel obra de 70 


gramos. Diagramación hoja por día; perpetua, con índice. 


Renglón N° 26:(292-323.9) 


DOS MIL (2000) Lápices correctores líquido blanco, cuerpo en forma de lápiz punta.  


Renglón N° 27:(292-660.1) 


 UN MIL (1000) Cajas con 100 Clips para papel punta redonda material metal N° 3. 


Renglón N° 28:(292-660.1) 


UN MIL (1000) Cajas con 100 Clips para papel punta redonda material metal N° 4. 


Renglón N° 29:( 292-660.1) 


UN MIL (1000) Cajas con 100 Clips para papel punta redonda material metal N° 5. 


Renglón N° 30:( 292-660.1) 


QUINIENTAS (500) Cajas con 50 Clips para papel punta redonda material metal N° 8. 
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Renglón N° 31:(292-661.47) 


CUATRO MIL (4000) Gomas de borrar plástica blanca solo para lápiz.  


Renglón N° 32:(292-673.37) 


CUATROCIENTOS (400) Señaladores adhesivos tipo “BANDERITA”. Paquete con 5 colores. 


Renglón N° 33:(292-674.2) 


UN MIL (1000) Reglas de 30 centímetros de plástico traslucida con milímetros y centímetros. 


Renglón N° 34:(292-674.4) 


CIEN (100) Reglas de 50 centímetros de plástico traslucida con milímetros y centímetros. 


Renglón N° 35:(292-696.15) 


DOSCIENTOS (200) Sacapuntas. 


Renglón N° 36:(292-698.5) 


CINCUENTA (50) Esponjeras en base de plástico (Moja dedo). 


Renglón N° 37:(292-698.7) 


VEINTE (20) Almohadillas para sello sin entintar N°3.  


Renglón N° 38 :(292-700.69) 


DOS MIL (2000) Cajas con 1000 Broches metálicos para abrochadora N° 50 de 100 hojas. 


Renglón N° 39:(292-754.1) 


CINCUENTA (50) Cajas con 100 chinches cada una. 


Renglón N° 40:(292-754.12) 


CIEN (100) Cajas con 100 chinches con cabeza plástica de color tipo galera. 


Renglón N° 41:(292-758.20) 


DOSCIENTAS (200) Tijeras medianas de acero mango de plástico de color.  


Renglón N° 42 :(292-790.17) 


CIEN (100) Cutters mango plástico chico tamaño de hoja metálica 9 milímetros.   


Renglón N° 43: (292-790.17) 


CIEN (100) Cutters mango plástico grande tamaño de hoja metálica 18 milímetros.   


Renglón N° 44:(292-844.2) 


SETENTA (70) Porta cinta adhesiva en rollo. Genérica, grande de 60 metros. 


Renglón N° 45:(292-844.7) 


SETENTA (70) Porta cinta adhesiva en rollo. Genérica, chica de 30 metros. 
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Renglón N° 46: (292-848.2) 


CUATRO MIL (4000) Lápices de grafito, color negro HB, de alta resistencia, cuerpo de 


madera. 


Renglón N° 47: (292-850.3) 


QUINIENTAS (500) Cajas de archivo de plástico corrugado de 36 por 25 por 11 centímetros. 


Renglón N° 48: (292-854.1) 


CINCUENTA (50) Agendas tipo “CITANOVA” con tapa material sintético, con índice perpetua. 


Renglón N° 49: (292-855.1) 


VEINTE (20) Tacos calendario chico 8 por 11 centímetros (año 2019). 


Renglón N° 50: (292-855.6) 


VEINTE (20) Tacos financiero (año 2019). 


Renglón N° 51: (292-858.26) 


CIEN (100) Perforadoras de hojas metálicas con plástico capacidad de agujerear hasta 18 


hojas. 


Renglón N° 52: (292-866.4) 


CIEN (100) Sacabroches tipo pinza. 


Renglón N° 53: (231-928.18) 


QUINIENTAS (500) Bolsas con 500 Arandelas de cartón. 


Renglón N° 54: (292-954.6) 


DOSCIENTOS (200) Porta taco para 9 por 9 centímetros. Material acrílico, color negro. 


Renglón N° 55: (292-1062.12) 


CUATRO MIL (4000) Paquetes con mil hojas de etiquetas autoadhesivas pegasola, 210 por 


297 color blanca. 


Renglón N° 56: (292-1125.24) 


VEINTE (20) Cintas rotuladoras fondo color blanco con letras negras de 12 milímetros de 


ancho por 8 metros de largo, compatible con rotuladora EPSON LABEL WORKS LW 300. 


Renglón N° 57: (292-1153.72) 


UN MIL (1000) Cintas adhesivas transparentes chicas de 12 milímetros por 33 metros. 


Renglón N° 58: (292-1354.28) 


DOS MIL (2000) Cintas adhesivas transparentes grandes de 12 milímetros por 60 metros. 


Renglón N° 59: (292-1354.28) 


DOS MIL (2000) Resaltadores punta biselada color amarillo. 
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Renglón N° 60: (292-1354.31) 


DOS MIL (2000)  Resaltadores punta biselada color naranja. 


Renglón N° 61: (292-1358.221) 


QUINIENTAS (500) Carpetas de cartulina plastificada con 3 solapas y elásticos, plastificada, 


Oficio. 


Renglón N° 62: (292-1358.353) 


CUATRO MIL (4000) Carpetas de plástico tapa transparente tamaño A4. 


Renglón N° 63: (292-1358.354) 


DOS MIL QUINIENTAS (2500) Carpetas de plástico tapa transparente tamaño Oficio. 


Renglón N° 64: (292-1358.376) 


TRESCIENTAS (300) Carpetas de cartón plastificado con elástico, con lomo de 2 centímetros, 


Oficio. 


Renglón N° 65: (292-1358.377) 


DOSCIENTAS (200) Carpetas de cartón plastificado con elástico, con lomo de 4 centímetros, 


Oficio. 


Renglón N° 66: (292-1429.32) 


UN MIL (1000) Posti it de 38 por 51 milímetros.  


Renglón N° 67: (292-1429.44) 


UN MIL (1000) Post it de 74 por 74 milímetros. 


Renglón N° 68: (292-1430.4) 


SETENTA (70) Porta clips con imán en acrílico. 


Renglón N° 69: (292-1577.29) 


UN MIL QUINIENTOS (1500) Aprieta papeles de metal tipo “BINDER” medida 25 milímetros. 


Renglón N° 70: (292-1577.31) 


UN MIL QUINIENTOS (1500) Aprieta papeles de metal tipo “BINDER” medida 51 milímetros. 


Renglón N° 71: (292-1611-25) 


CIEN (100) Paquetes con 100 folios transparentes A4. 


Renglón N° 72: (292-1616.103) 


TRESCIENTOS (300) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 1,5 – 3 


milímetros. Color azul. 


Renglón N° 73: (292-1616.103) 


TRESCIENTOS (300) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 1,5 – 3 


milímetros. Color negro. 
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Renglón N° 74: (292-1616.103) 


TRESCIENTOS (300) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 1,5 – 3 


milímetros. Color rojo. 


Renglón N° 75: (292-1616.103) 


TRESCIENTOS (300) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 1,5 – 3 


milímetros. Color verde. 


Renglón N° 76: (292-1616.56) 


TRESCIENTOS (300) Marcadores permanentes, de cuerpo plástico, punta redonda. Color 


negro. 


Renglón N° 77: (292-1616.56) 


CIEN (100) Marcadores permanentes, de cuerpo plástico, punta redonda. Color rojo. 


Renglón N° 78: (292-1616.128) 


DOSCIENTOS (200) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 2 – 4 


milímetros. Color azul. 


Renglón N° 79: (292-1616.128) 


DOSCIENTOS (200) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 2 – 4 


milímetros. Color rojo. 


Renglón N° 80: (292-1616.128) 


DOSCIENTOS (200) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 2 – 4 


milímetros. Color negro. 


Renglón N° 81: (292-1616.128) 


DOSCIENTOS (200) Marcadores para pizarra, tinta al agua punta redonda, trazo 2 – 4 


milímetros. Color verde. 


Renglón N° 82: (292-1616.141) 


CIEN (100) Marcadores para rotular descartables, cuerpo plástico, tinta a base de agua, 


trazo 1,5 – 3 milímetros. Color negro. 


Renglón N° 83: (292-1616.141) 


CIEN (100) Marcadores para rotular descartables, cuerpo plástico, tinta a base de agua, 


trazo 1,5 – 3 milímetros. Color rojo. 


Renglón N° 84: (292-1616.141) 


CIEN (100) Marcadores para rotular descartables, cuerpo plástico, tinta a base de agua, 


trazo 1,5 – 3 milímetros. Color azul. 
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Renglón N° 85: (292-1616.141) 


CIEN (100) Marcadores para rotular descartables, cuerpo plástico, tinta a base de agua, 


trazo 1,5 – 3 milímetros. Color verde. 


Renglón N° 86: (292-1620.2) 


TRESCIENTOS (300) CDs Virgen. 


Renglón N° 87: (292-863.7) 


CINCUENTA (50) Portalápices de acrílico color negro. 


Renglón N° 88: (292-8819.4) 


TRESCIENTOS (300) DVDs grabables hasta 4,7 GB, caja por 50 unidades. 


Renglón N° 89: (292-9597.15) 


CUATROCIENTOS (400) Pendrives 8 GB, USB Compatible con puerto 2.0 y 3.0. 


Renglón N° 90: (293-1202.82) 


DOSCIENTAS (200) Pilas alcalinas AAA, vencimiento mínimo año 2020. 


Renglón N° 91: (295-5755.8) 


TREINTA (30) Films de poliéster tipo “CRISTAL”, ancho 10 centímetros, espesor 23 micrones.  


Renglón N° 92: (296-1576.11) 


TRESCIENTOS (300) Mouse óptico con conexión USB compatible con puerto USB 2.0 y 3.0. 


Renglón N° 93: (296-1583.27) 


CIENTO CINCUENTA (150) Teclados para PC con conexión USB compatible con puerto USB 


2.0 y 3.0. 


Renglón N° 94: (299-3268.26) 


DIEZ (10) Rollos de bolsas de polietileno continuas para termosellar, de 40 centímetros de 


ancho de espesor no mayor a 150 micrones. (Bobinas). 


Renglón N° 95: (299-3268.26) 


DIEZ (10) Rollos de bolsas de polietileno continuas para termosellar, de 10 centímetros de 


ancho de espesor no mayor a 150 micrones. (Bobinas). 


Renglón N° 96: (299-5350.3) 


TRES MIL (3000) Paquete por 1000 hojas de film laminador, uso  plastificado en caliente A3. 


Renglón N° 97: (434-71.3) 


DOS (2) Maquinas contadoras de billetes con detección de billetes falsos y doble visor, 


conexión eléctrica 220v. 


Renglón N° 98: (435-5563.129) 


QUINCE (15) Pizarras blancas de 90 por 60 centímetros. 
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Renglón N° 99: (436-3190.5) 


DIEZ (10) Scanners de huella dactilar, conexión puerto USB 2.0 y 3.0. 


Renglón N° 100: (436-6196.16) 


VEINTE (20) Lectoras/Grabadoras de DVD externas, puerto USB compatible con USB 2.0 y 


3.0, Windows.  


Renglón N° 101: (436-8116.4) 


CINCO (5) Webcams para conexión por puerto USB 2.0 y 3.0, compatible con browser. 


Renglón N° 102: (436-6173.2) 


VEINTE (20) HUB, multiplicador de puertos USB de 8 bocas, conexión puerto USB 2.0 y 3.0. 


Renglón N° 103: (437-8208.2) 


TRES (3) Bases de madera y Asta para bandera de ceremonia de madera pulida. 


Renglón N° 104: (295-5717-0004) 


TRES (3) Detectores de billetes con luz ultra violeta. 


Renglón N° 105: (438-7562.2) 


UNA (1) Maquina termo selladora de bolsas de 40 centímetros de ancho para sellar bolsas de 


hasta 150 micrones de espesor. 


Renglón N° 106: (439-7564.1) 


CUATRO (4) Cizallas troqueladoras para hojas tamaño A3, simultaneidad de hojas de 15 


unidades de 75 gramos (mínimo). 


13. Entrega. 


Los bienes deberán entregarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados en este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días 


corridos contados a partir de la notificación de la Orden de Compra. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir de la notificación de la Orden de Compra. 


Los Adjudicatarios deberán coordinar previamente la entrega con la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura al teléfono N° 4340-0800 interno1205. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 
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15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso- Sub Administrador Nacional 


A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de INTERESES (ver ANEXO I). 
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ANEXO I 


EX-2018-55226157-APN-DSCLYA#ANMAT 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 
 
C.U.I.T.: 
 
DIRECCIÓN: 
 
TELEFONO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


  







  


(1)Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 
establecido en el artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC N°62/16.) 


15 


 


ANEXO II 


EX-2018-55226157-APN-DSCLYA#ANMAT 


 


CERTIFICADO DE MUESTRAS 


 


CERTIFICO QUE LA FIRMA: _______________________________ 


EL DÍA (1) ______/______/______a las_________ hs.  ENTREGO LA/S MUESTRAS DE 
EL/LOS RENGLON/ES N° 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 


 


DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES A 
REVISION. 


NOMBRE: ______________________________________________________________ 


DOCUMENTO: ___________________________________________________________ 


 


 


__________________________ ______________________ 


Firma y aclaración  Firma y aclaración del  


 Agente 


 


 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego - Artículos de Librería y Afines
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